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Articulo 19 - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 29 del 
Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, serán publicados en el Boletín Oficial. Ar- 
t i d o  29 - El tegto ~ublicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico. (Ley 4337). 

DIRECCION 
Y ADMINISTRACION 

DOUO~ I ZUVIRIA 536 
ENRIQUE PFISTEW FRIAS 

Dr. LUIS @ANONICA 
Ministro de Bienestar Sodal 

Decreto N9 8.911 del 2 de jniio de 1957. 

Ministro de Gobierno 

Ing. JESUS PEREZ 
Regirá el siguiente horario: 1 Ministro de Economla 

Art. 69 - a) Todos los textos que %e presenten para 
ser insertados, debe encontrarsd en forma cometa Y 
Iiegibles a fin de wbsanar cuaiqnier inconveniente que 
pudiera ocasionarse en la impresi6n, como así tambiCn 
debidamente firmados. Los que no se haiien en tales con- 
dicioses serán rechazados. 

Art. 11. - La primera publicaci6n de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar 
en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere ia- 
currido. Posteriormente no se admitirán reclamos. 

Art. 13. - SUSCRiPCIONES El Boletín Ofidal se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones en bast a las tarifas respectivas. 

Art. 14. - Todas las suscripdones, comenzarán a re- 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago. 

Art. 15. - Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento. 

Art. 18. - VENTA DE EJEMPLARE3 MantiCa&ae 
para los señores avisadores en el Boletín Mdal, h taxffa 
respectiva por cada ejemplar de la dtada publicadh. 

Art. 37. - Los importes abonados por pubiicadonetl, 
suscripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos 
por ningún motivo. ni tampoco ser6 aplicado a otro con- 
rpntn 

TELEFONO No 14780 

- 

iia negligencia al respecto (haci6ndose por lo tanto pasl- 
ble a medidas disciplinarias). 
Decreto 9062/63, modificatorlo del Decreto 8911/37 

Por el art. 35 del citado decreto, estaM6oese qire la 
atención al público comienza media hora y despues de la 
entrada del personal y termina una hora y media antes 
de la salida. 
Decreto 751/76 

Artículo l? - La Inspección de Saciedades Anónimas 
Civiles y Comerciales, dispondrá la publicad6n de los 
BALANCES de las sociedades anónimas que comprendan 
los ejercicios sociales que se m a r e n  con posterioridad 
al 30 de noviembre de 1970, en cuadros confeccionados 
en forma estadííica, ajustado8 a las normas que para este 
caso determine dicha repartición. 
Decreto 456m 

Art. 29 - Amplíase el aitícnlo 49 del Dbcreto nd- 
mero 751 de fecha 12 de noviembre de 1970, dejándose 
establecido que la tarifa ánica para las publicadones de 
balances de B. A. será de Doscientos pesos (5 ,200,-). 
la que deberá abonarse íntegramente en el momento de 
encargarse la pubiicadón". 

TARWM GENERALES 
Decreto N9 456 del 3 de juüo Oe 1973 

VENTA DE KJ'RMPLAiUB --r--.  

Arte 38. - Quedan obbadas todas las repartidonea 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia- 
riamente debiendo designar entre el persoüal a un &do. 
nario o empleado para que se haga cargo de bs mismos 
al que deberá dar estricto cumplimiento a la presente di8 

Número del día y atraaado dentro del mes . . , . .$ 0,SO 
atrasado de un mes ha*a l S '*- 

Número atrasado de más do hasta años a S 2*- 
de 3 anos hasta 5 d o 8  3,- 

N6mero atrasado de mis de 5 años hasta 10 añoa S 4,- 
posicidn siendo el driico responsable si so constatare algu- : Ndmero atrasado de mBa de 10 años . . . . . . . . . . $ 5,- 



PAG. No 358 SALTA, lo DE FEBRERO DE 1974 BOLETlN ~ r L = l l ¿ l ~ :  

S U S C R I P C I O N E S  

Mensual ................. $ 9,OO Semestral ............... $ 30,W 
Trimestral ............... $ 15,W Anual ................... $ 58,W 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicación que no sea de mporición comda, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de un peso ($ 1,00) el centímetro; considerándose U) (veinte) 
palabras por centhetro. 

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de Doscientos pesos ($ 200,00). 

Todo aviso por un solo &a y de composición corrida, será de diez centavos ($ 0,lO) por 
palabra. 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier hdole ser4 de seis pesos ($ 6,OO). 
En los avisos de forma alternada se recargara la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento. 
Los contratos o estatutos de sociedades para su pubiicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 1 U  (diez) palabras poi 
cada Iínaa ocupada y por foja de 5U [cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. 
En todo aviso o edicto para el có:nputo de palabras, se considerará como 10 (diez) pala- 
Oras por cada línea ocupada. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 

Por u11 día mínimo - $ 15,OO. 
Por dos días hasta diez, regir4n las tarifas especificadas para los reniates judiciales. 

BALANCES 

Para las publicaciones por un dla de W n c e s  que no sean de Sociedades Anónimas, se 
percibirán a razón de dos pesos ($ 2,00) por centímetro utilizado v por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces 
regir& la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de 10 reathnetm 
o 2ee piirbm 

Suwsorios ......................... 
Posesi611 Vcinteañal y Desihde .... 
Remate dc Inmuebles y Automotorca 
Otros Remates Judiciales ........... 
Edictos de Minas .................. 
Contratos y Estat. Soc. ............ 
Otros E. Judic. y Avisos .......... 

Excedente Hasta Execdente Ea- Excedesite 
20 Días 38- 

60 cm. 40.00 90cm. 80,00 %#)cm. 
90 cm. 60,OO 120cm. 120.00 180an. 
90 cm. 60.00 120cm. 120,W 18Ocm. 
60 cm. 40,OO 90cm. 80,00 120 cm. 

120 cm. 
(la palabra) 

90 cm. 40.W 12Ocm. 80.00 180cm. 

S U M A R  

LFY NQ 4806 del 31-12-73 - Créxse la Direccióa General de Cooperativas y Mutualida- 
des, en el área del Ministerio de Bienestar Social . . . . . .  360 

LEY N Q  4807 del 31-12-73 - Agrégase u11 p6rrafri en  el artículo 30 del decreto ley 362 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  del 26-12-1956 361 

LEY No 4808 del 31-12-73 - Subsidio de $ 1 .OCO a la E,sriuela Técnica No 4, Salta . . 361 
LEY P\ru 4809 del 31-12-73 - Implántase el procrdimiento de retención para la percep- 

ción del impuesto a las Actividades Lucrativas . . . . . . . . .  362 
LEY No 4810 del 31-12-73 - Impuesto a las Actividades Lucrativas desarro;lladas en la 

Provincia por las explotaciones agrícolas y/o ganaderas ... 362 
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LEY NO 4811 del 31-12-73 - Fíjase la alícuota del cinco por mil (5o/oo), a las Activi- 
dades Lucrativas a las explotaciones agropecuarias, agríco- 
las y ganaderas .................................... 

LEY NO 4812 del 31-12-73 - Créase una Escuela Diferencial dependiente del Ministerio 
de Gobierno, funcionará en la ciudad de S. R. de la N. Oráa 

LEY No 4813 del 31-12-73 - Inzlúyese en el presupuesto del Ministerio de Gobierno la 
~ a r t i d a  de dinero necesario para la adquisición de un apa- 
rato de radio transmisión para ser donado a la Policía 
de Acambuco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY NO 4814 del 31-12-43 - Retribuciones de los Jueces de Paz de campaña . . . . . . . . 
LEY NO 4815 del 31-12-73 - Autorízase a la municipalidad de Angastaco a disponer la 

construcción de una hostería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
LEY NO 4816 del 31-12-73 - Elévase a sequnda categoría a la municipalidad de Pro- 

fesor Salvador hlazza, Pocitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
LEY NQ 4817 del 31-12-73 - Créanse tres Juzgados de Paz en Dragones y San Andrés, 

departamento de Orán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
LEY N o  4818 del 31-12-73 - Otórgase al Aero Club de Salta un subsidio mensual de 

5.000 litros de aero nafta y 100 litros de aceites lubricantes 
LEY IVo 4819 del 31-12-73 - Autorízase al municipio de la ciudad de Metán a efectuar 

donación a favor del Consejo Nacional de  Educación Téc- 
nica de diveisos inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pbg. N9 

EDICTOS DE MINAS 

No 1683,8 - Francisco Miguel Zerreyra . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 367 

LICHTACION PUBLICA 

No 16837 - A. G. A. S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 367 
No 16836 - Y. P. F. Administración del Norte. Lic. No 60/797,/74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3'67 
No 16831 - Universidad Nacional de Salta. Lic. No 2/74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 368 
No 16818 - A. G. A. S. . . . . . . . ... . . . ... . .. . .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. .. . 368 
No 1681.7 - A .  G. A. S. ......................................................... 368 

EDICTO CITATORPO 

No 16833 - Hilda Luisa Díaz de Quevedo . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 368 
No 16811 - Estar S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 368 
No 16810 - E8star S. A. . . .. . .. . .. ... ... . . . . .. . .. ... .. . . .. . . . .. . . . . . . . . . . .. . .. . .. 369 
No 16809 - Estar S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 369 
No 16808 - Estar S. A. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 369 

Sección 

No 16832 - Lucía Catalina Maurizzio de Quiróz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 370 

REMATE JUDICIAL 

No 16793 - Por Jorge Raúl Decavi. Juicio: Sucesorio de Franzoni Agustín . . . . . . . . . . . . 370 
No 16798 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Alberto Jesús Sartini . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 370 
No 16788 - Por Ernesto V. Solá, juicio: Albasa Charl vs. Soto. Manuel A. A. y otros . . 370 

Sección 

PRORROGA DE CONTRATO 

COMERCIAL 

No 16826 - Arozarena y Cía. S.R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 371 

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 

No 16839 - Angel Pareja Flores a don César Orvaldo Monza . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . 371 
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TRANSFERENCIA DE COMERCIO P&g. NQ 

No 1'6825 - Metalnor S. A. ..................................................... 371 

ASAMBLEAS 

No 16835 - Cámara Regional de la Producción. Para el día 14-2-74 .................. 372 
No 16834 - Centro Vecinal Valle Hermoso. Para el 10-2-74 ......................... 372 
No 16816 - José Montero S. A,, para el día 17-2-74 ................................. 372 

L E Y  

LEY No 4806 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

L E Y :  

Artículo 10 - Créase la Dirección General de 
Cooperativas y Mutualidades, en el área del 
Ministerio de Bienestar Social. 

Art. 20 - Sin perjuicio de cuanto sea de su 
competencia, La Dirección General de Coopera- 
tivas y Mutualidades, será el órgano local com- 
petente de aplicación de la ley nacional núme- 
ro 20.337 y, además, tendrá a su cargo: ' 

Cultura Cooperativa 

a )  Difundir los principios de la cooperación 
y del mutualismo por todos los medios que 
se juzguen convenientes en forma directa 
o en combinación con las entidades edu- 
cacionales oficiales o privadas; 

b )  Promoción de la enseñanza del coopera- 
tivismo en todos los establecimientos pri- 
marios, secundarios y especiales dependien- 
tes de la Proviilcia; 

c) Colaborar con las cooperativas en su labor 
educativa; 

d )  Propiciar e intervenir en reuniones zona- 
les, provinciales. nacionales e internaciona- 
les de cooperativismo; 

e )  Efectuar publicaciones periúdicas sobre la 
especialidad y mantener un servicio d e  in- 
foimaciones relacionado con las coopera- 
tivas; 

f )  Organizar una biblioteca sobre cooperati- 
vismo; 

g) Promover la formación de un instituto pro- 
vincial de estudios e investigaciones co- 
operativistas. 

a )  Realizar las investigaciones tendientes a la 
planificación cooperativa de la economía; 

b )  Realizar estudios sobre las condiciones so- 
cio-económicas de zonas insuficientemente 
productivas o improductivas con miras a 
crear cooperativas que impulsen el desa- 
rrollo de las mismas; 

c )  Fomentar de manera especial la creación 
de cooperativas integrales en las zonas ru- 
rales de toda la Provincia con miras de 
lograr el auto impulso y desarrollo de zo- 
nas marginadas e integrarlas en el marco ge- 
neral de la economía provincial; 

d)  Proporcioriar asesoramiento técnico a las en- 
tidades cooperativas, a los ciudadanos que 
se agrupen con la finalidad de organizar 
tales instituciones y actuar en estrecho 
contacto para concretar colaboración recí- 
proca con los organismos oficiales o pri- 
vados que de una u otra forma tengan 
\ inculación con el movinliento cooperativo; 

e )  Vincular a las cooperativas con las insti- 
tuciones de crédito y obtener su apoyo 
financiero. 

Registro y Control 

a )  Aconsejar el otorgamiento o retiro de la 
personería jurídica y la aprobación de las 
reformas estatutarias de las cooperativas; 

b )  Llevar los antecedentes de las cooperati- 
vas y mutualidades d e  la Provincia; 

c) Organizar el registro de las coo,perativas 
en general y inutualidades; 

d) Vigilará el cumplimiento por parte de las 
cooperativas y mutualidades de las dispo- 
siciones legales, estatutarias y reglamen- 
tarias; 


























